
 
 

Village of Hanover Park  
APPLICACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 

 
 

 
NORMAS Y REGLAMENTOS QUE RIGEN EL SERVICIO DE AGUA 
 
CARGO POR SERVICIO:   Hay un cargo por servicio mensual dependiendo del tamaño de su medidor. Los precios son los siguientes: 
 

¾” medidor o menor  $                23.30  

1" medidor  $                41.48  

1.5" medidor  $                93.22  

2" medidor  $              165.70  

3" medidor  $              372.87  

4" medidor  $              662.78  
  
FACTURACIÓN:  Todos los cargos para el uso del sistema de agua se pagan al recibir las facturas de agua con un periodo de gracia de 
20 días para el pago.  Las facturas se reproducen cada mes.  Las facturas son calculadas basadas en el uso en el medidor de agua.  El 
propietario de las instalaciones y el ocupante del mismo y el usuario de los servicios serán responsables del pago de todos los cargos por 
los servicios. 
 
SANCIONES:  Las siguientes sanciones son aplicables a facturas de agua pendientes: 
 

1. Después de veintiún (21) días de la fecha de la factura, una sanción de un recargo de diez (10) por ciento se valorará. 
2. Después de treinta y cuatro (34) días de la fecha de la factura, una sanción de un cargo de terminación de cincuenta (50) dólares 

se valorará.  
 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA: Terminación del servicio de agua puede resultar a causa de la falta de pago de una 
factura treinta y cuatro (34) días después de la fecha de la factura, pago de la factura con un cheque no honrado por el banco pagador y/o 
incumplimiento de cualquiera de las ordenanzas que rigen el uso del servicio de agua del pueblo. El pago de todos los cargos pendientes 
se requiere antes de restablecer el servicio. Los pagos recibidos después de las 3:00pm pueden resultar en hasta 24 horas para que se 
restablezca el servicio. Para restablecer el servicio el cliente deberá cumplir con las ordenanzas que rigen la situación específica. 
 
LAS NORMAS Y LOS REGLAMENTOS QUE RIGEN EL SERVICIO DE AGUA ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS POR 
PARTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PUEBLO. 
 

ACUERDO:   Yo acepto todas las provisiones de, estoy de acuerdo en acatar, y estoy de acuerdo en cumplir con todas las ordenanzas 
que rigen el uso del servicio de agua y alcantarillado del pueblo y entiendo que el incumplimiento puede resultar en la terminación del 
servicio de agua y alcantarillado.                                       
Yo certifico que la información que he provisto es verdadera y correcta.  
 
Fecha _____________________________    Firma ______________________________________________________________________________ 
 
Fecha _____________________________    Firma ______________________________________________________________________________ 

                      /   /               /   /    
Nombre   Fecha de comienzo de servicio    Fecha de nacimiento del propietario 

 (       )   
Número de teléfono celular  DL/FEIN 

Correo electrónico:   

Dirección de servicio:    Hanover Park     IL       60133 
Numero de calle  Nombre de calle  Ciudad               Estado      Código postal 

Dirección postal:     
Numero de calle                     Nombre de calle  Ciudad               Estado      Código postal 

   (       )   (       ) 
Nombre del propietario 
secundario  

Número de teléfono celular 
 

Número de teléfono de trabajo 
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